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24602 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas restringidas para la provisión d.e tres
plazas vacantes .pn la plantilla de personal auxiliar
de la Universidad de Murcia porÜJ que se acue1'ciQ
In fecha. lugar :v hora de celébración de las 'mis·
mas :Y 8e convoca a los oposiwesadmitidos.

Ct?ns~ituidCi el Tribunal calificador de l~ pr!-!ebas selectivas
restn~gldas para la provisión de tres p~s'vacantes en la
plantilla de perso~al al,1Xiliarde la. Universidad de Murcia. con-

Exclutdo

Don Marco A. López -Ce¡;dá (D. N. 1. 21.615.640). No enumera
qué requisitos reüp.e de los comprendidos en la norma II de la -
Orden de convocatoria. - .

Contra esta Resolución se podrá interponer la reclamación
prevista en el articulo 121 de la L~y de. Procedimiento Admi
llÍstrq,tivoen el· plazo de quince días a contar desde el siguien
te al de Su P1Jbllcac16n.

Lo digo. a V. S..para su eonocimiento<y ·efectos.
Dios svarde aV. S. . _
Ma(lrld, 22 de noviembre de 1974.-EI -Subdirec,tor general,

por delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco'
Arance Sánchez~ .

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

De conformidad con lo dispuAsto en el Decreto 141V196B,
de ·27 de' jamo. y en la Orden de convocatoria de 12 de septiem
bre de 197-4 {.Boletín Oficial del Estado»- de 2B de septiembre
próJfi-mo pasado). _.

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
flioda! de· admitid.os.y excluidos al concurso-ol?QSición. en turno
libre, para la p~iÓD de la ,plaza de Profesor agregado del
grupo V, .Mecánica•. en la ,Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de la Universidad Politécnica de Valencia,
constituída por los siguientes'señores:

Admitidos

Don Vicente. Camarena'Ba-cUa {D. N. 1.-20.363.955L
Don Justo Nieto Nieto (l>. N.-I. 22.858.486).
Don Miguel Angel Hernt'roGarcía (D. N. I. 3.393.000).
Don Pedroeoo.i Rebolledo fD. N. l. ~.589.284).
Don An.tonio, Herra-nz Gareta (D. N. l. 2.449.568l.
Doli Alberto Gómez Trapo~ (D. N. l. 12~142.031l.

Excluhtos

. Don -Angel María Sánchez Pérez (D. N.' l. 27.149.7291. No
acompafta.filformeda la Junta de Facultad o Escuela Técnica
Superior..

Don Gerardo Delgado Bama (D. N. l. 33:159.198). No acom4

paila escrito· de p,resentación de un Catedrático de Universidad
o Escuela Tácnlea- Superior No"presenta informe de la Junta de
Fat:ultad-o Escuela Técnica Superior.

Don Pastor SantartiarinaPol (D. N. 1, 19.522.494). No enume
ra qué requisitos FfJÚnede' lOS: comprendidos en la norma II de
la Orden de conVOCatoria.

Don Luis OrUz Berrocal (D. N. 1. 5gij.814L No enumera
qué requisitos reUne de los,comprendidos, en la norma II de la
Orden de, convocatoria. No aC9m-pafia certificación docente o
inveStigadora. No. presenta informe de la Junta de Facultad o
Escuela Técnica Superior. No 'enuncia lo establecido en el párra
fo segundo de la normaIII de lac Orden de convocatoria.

Don 'Jaime -LlinaresGaliana (D. N. 1. 21.317.838). No enúncia
lo establecido en el páITafo segundo de la norma nI de la
Orden de convocatoria.

-Don Juan JoSé Icaza Zabala (D. N. I. 14.158.148>' No aC',om
pafia lnfort'IW de la Junta de Facultad o Escuela Técnica. Supe
rior.

Los interesados podrá interponer la reclana.ación prevista en
el anieulo 121 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo ~n
el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de su
pl,lblicación.

10 digo a V. S¡'para: su conoclniíento y efectos.
Dios gWU"de a V. S.

-Madrid, ,22 de n,Q.viembre de 19T4.-El Director general, pOr
delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Arance,
Sánchez.

Sr. Subdirector.seneral de Personal de UI}.iversidades.
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MINISTERIO DE TRABAJO

•

RESOLUCION de la DelegacióTI General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se declaran
vacantes y convoca concurso libre de méritos ·para
la provisión. de plazas correspondientes a la plan
tilla de personal facultativo titulado superior de
los servicios jerarquizados del Centro Médico Asis
tencial «MarqUés. de Valdecilla". de Santander.

La Orden del Ministerio de Trabajo, de fecha 29 de febrero
de 1972 (..Boletín Oficial del Estado.. de 17 de marzo). desarrolla
lo dispuesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado núme
ro 13/1971, de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971. de 2.3 de
julio, dando normas para la provisión de plazas de Facultativos
de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la Seguridad
SociaL .

La Orden dél Ministerio 'de Trabajo de 11 de enero de 1973
(..Boletín Oficial del Estado., de fecha Qel 20) declara Cent~o

Asistencial .~special de la Seguridad Social a la ResidencIa
Sanitaria ..Cantabria», de Santander.

La Resolución de la Dirección General de la Seguridad Social,
de fecha 15 de junio de 1973 (.Bo}etín Oficial del Estado. del 26),.::.
publica el Reglamento de la Residencia cCantabri.a.>o, debiendo
coordinar ésta su actuación con la Casa de Salud .Valdecilla".
de- Santander, y otros Centros que sean autorizados a integrar
se en el Centro Médico Asistencial Nacional «Marqués de Val
decilla". de la Seguridad Social y de la Diputación Provincial
de Santander, a efectos de la conjunta planificaciórl. de activi
dades hospitalarias asistenciales de dichas Instituciones y cual
quier otra que pueda determinarse en el futuro.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legales. se
declaran vacantes y convoca a concurso libre de méritos para l.a '
provisión en propiedad de plazas de Facultativos en la Resl- .
dencia Sl\,tlitaria ",:Cantabria.. , que realizarán sus funciones en
cualquiera de los Centros que integran y constituyen el Centro
Médico Asistencial Nacional ...Marqu~s de Valdecll1a.. , incluido
el Centro de Diagnóstico y Tratamiento, de acuerdo con las
siguientes bases:

1.'" Las plazas l:¡ue se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convocatoria.

vacadas por Resolución de 30 de marzo de 1974 (..Boletín Oficial
del Estad.o»- del 26 de abriD. se acuerda la' fecha, hora y lugar
en que tendrá lugar la cplebración de las mismas y se convoca
en llamamiento único a todos los opositores admitidos:

Dia 19 de diciembre de 1914, a las diez de la mañana, en
la sala de Juntas de la .:universidad de Murcia.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad.

Murcia, 21 de noviembre de 1974.-El Presidente del Tribu
nal, Antonio Reverte Moreno.

24603 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
restringido p.ara proveer 'plazas de Profesores ad
juntos en la disciplina. de "Historia General de la
Cultura~ de la Faculthd de Filosofía y Letras. por
la que se· convoca a 108 señores opositores admi
tido8.

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
concurso-oposición restringido de Profesores adjuntos da Uni~

versidad para la disciplina de ..Historia General de la Cul
tura.. de la Facultad de Filosofía y Letras, en virtud de Ol'den
ministerial de 10 de junio de 1974 (cBoletín Oficial del Esta
do.. de 1 de octubre), se cita a los señores opositores adnlÍ
tidos al concurso-oposición en la referida disciplina, para
efectuar -<lU presentación ante este Tribunal, a las tres treinta
horas del dia 14 de enero de 1975, en .la Facultad de Filosofía
y Letras, edificio B. Seminario Arte. planta novena de la lo~
cáJidad ae Madrid. .

Dichos señores opositores aportarán el día 'indicado "los tra
bajos y dotu~mentación a que se refiere la base decimotercera
de 'la convocatoria.

En el mencionado acto se efectuará el sorteo para deter
minar el orden de actuación de los señores opositores, así
como se fijara la fecha. hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo con la norma oc
tava de la convocatoria.

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma dé
cima. que el temario del primer ejercicio estará expuesto en
el tablón' de anuncios de la Fac\lltad de Filosofía y Letras, edi
ficio B, con quince días de antelación a la fecha del comienzo
del.mismo.

Mlldrid. 23 de noviembre de.1974.-EI Presidente, J. M, Az·
cArate Ristori.

'llESQLUCION de la- Dirección General de Uni'Ver
stdades e Investigación por la que S8 publica la
lista prO'VÍiBronal de admitidos y BxetUtdos al con
curso-oposición a - plaw M Profesor agregado ~l
grupo V••Mecán.ica_, en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros lnd1:tstrtales de la Universidad
PoUtécntc.G de-Valencia.•
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2.· Podrán conoumr ·al -concurso libre de méritos todos los
Médicos con -capacidad lega~ para: el eJe$i.C-ío profesjonal'y con
aptitud física, ceft1ficada oficialmente, para elclesempeño de
las plazas.

3,- A las plazas de los Servicios de Análisis CHniees y Bacte
riologíapodrán, eoncurrir.&den1ás,los Licep.ciad06 o Doctores en
Fanhacja. y los Licenciados y Doctores en Ciencias QUímicas,
coo capacidad legal .,.. aptitl«! física para el ejercicio de su
profesión. .

4.· A las plazas de los Servicios de Farmacia podrán con
currir los Licenciados o DOctores"en Farmacia. con capacidad
legal y aptitud física para el ejercicib de su profesión. ,

5;· _A las plazas de Psicólogos podrán concurrir los titulados
en Psicología, con capacidad legal y aptitud física para el
ejercicio de su profesión. _ '

6,- _ La solicitud _PAM- tomar parte en el concurso líbre se
formalizará en el modelo dEl. instancia ' que '$e 'inserta en esta
convoeatorla, debidamente reintegrada y dirigida al Director
general del Centro Médico Asistencial Nacional ",Márqués de
Valdecilla.. , _y Habrán de tener entrada en el R~gistro del Centro
Médico Nacional,en Santander, dentr-ri del plazo de treinta dias
hábiles, contados a _partirdeJsiguiente ar de la publicación de 
esta Resolueión en e1cBoJet1Jt,:' Oficial del Estado", finalizando
el plazo a -las trece horas del último dia.

A la instancia se -aCQ;tJlpaftarán 1I)S siguientes documentos:- .
al .Recibo de haber ingresado en- el Centro Médico N:Cional

la cantidad _de 500 pese-tas: en C(lncepto de derecho _de concurso.
bl H.istQTia. profes'i,onat;· donde conste el expedient3 académi·

co, Imtituciones,hO$pi~larias.odé .Investigación dunda se haya
formado el aspirante, referencias cOncretas ljie los servicio's don~

de haya trabajado, tiempo _de servicios prestados y, -en su caso,
referencia exacta de ,sus publicaciones .científicas, indicando
cuantos datos permitan a la. Comisión de Selección conocer con
~x.a.ctitud dichas publlcpciones.

La. Comisión de SeleccióiJ podr-árequérir directamente de los
lnteresat!os, y éstos -estarán obl1gadosapresentar ante la niis
ma, documentación acre,l;iita~¡vade loa méJ'itos consígnados en
la historia profesIOnal por cada 'aspirante. Los docun;¡entos ori
ginales aportados por.: el asptrante le setáJi lJevueltos una vez
examinados por la Coml~Óft. . . ,

Los aSpirantes ·cons~arán·en sur;¡ instancias el domicilio. al
• cual habrán de di~e, en. su caso, las comunicaciones de la
Comisión, siendo. de su exclusiva responsabilidad la incompa~
recenciaante la misma cuando se deriven de errores de la
consignaclóp d,e su' domicilio.

7:' 'Los aspirantes deberan solicitar en una instancia la pla
za de Jefe de Servicio.. Si solicitaran plaza de más de u.na espe
da~idad, formularán ~i1tas instancias como especialidades. Si se
soli~itarun, además, plaza;s de Jefe de Sección o adjuntos, ·de
beTan formular UJla instancia independiente para cada una de
dic~s categorías.',

Cliando un concursante presente ¡nás de una instancia .acom
pañará ~cesariamenteia·cada una de ellas una copi~ de la
historia profes.KInal aque-se reüere el punto bl de la base 6.a

de esta convocatoria,
A.~ Los derechos de concur~o a que se refiere 1ft base 6." d"

esta convocatoria$erán únicos, cualquiera que sea el n:úmero
de iustancias presentadas. Cuando un concursante formalice
dos' o mas instancias. hará: referencia en todas ellas. del reCibo
de haber ingresado los derechos áe' concurso en el Centro
Médico NacionaL

9." FinaUtado el ,plazo de presentación de instancias, la De
legación' General del Instituto Nacional de Previsión publicará
en el ..Boletin Oficial ·delEstado~. la lista de adatitidos y exclui
dos al concurso ele mél'~to8, con. expresión, en DSte caso, de las
causas por .1&3· cuales .fuwonex-e1uidos. Subsanadas, en su caso,
las mismas, se pub1ica~ eri el ..Boletín Oficial del Estado»· la
correspondiente'Usta to.rp.plémen taria.

10:. El fOncutso. Ubres.r¡'· juz$'ado .··directamente por la Co
misión de· Selecoión .de Personal" constituída, según determina
el artículp 21 del fl,eglamento de la Re.sidencia Sanitaria ..Can
tabria-", y el lWglamento .;;aneta! 4el Centro Médico ASistencial
Nacional ..Marqués de Valdecilla~_ Dicha Comisi(m e1tará cons
t,1tuida por:

presidente: El Director general del Centro Médico Asistencial
Nacional ..Marqués! da Valdecilll;l:". .

Vicepresidente: El Director de la Residencia>:Cantabria...
Vocales: Los Jefes de Depattamentodel Centro Médico' Na-

cionaL '
Secretario: ·Actuará como ,tal el Jefe del Departamento de

mayor edad, '. ~ .

Para la provisión de plazas de Jefe de Sección y de Médicos
adjuntos formarán parte de 18; COIpi~ión de Selección de Per
·sonal, ~como· Vocales, el Jefe de Servicio o Sección correspon
diente a la especialidad de que se· trate actuando en dicho,
caso como SecretarioJ . _ '

Los acuerdos de la Comisión sóle· serán válidos cuando ac
túe: integrada, al men'os, por, la mitad, más uno de sus com·
ponentes. . ,

11. La Dele¡g-ación G;enei'al det Instituto Nacional de Previ"
. sión publicará en el _Boletín Ofieial del 'Estado» los nomJres

de los miémbrO:s de laComisldfl de- Selecdónde Personal. Dicha

Comisión procederá a cQnstituirse seguidamente para CUID91ir
los cometidas que son de su competencia y formular la corres
pondiente propuesta deadjudic&Ción de plazas de Jefe de
Servicio Y. en su caso, de Jefe de Sección.

12. La Comisión de Selección 6e entenderá· constituida con
la presencia, al menos, de la mitad;. más uno de sus miembros.
Procederá al examen de la documentación presentada para las
plazas de Jefe de ServiC1'b y~ en su caso, -de Jefe de Sección,
En la primera sesión celebrada, la Comisión acordar'" los crite
rios calificadores y sistemas de calificación, que se hará constar
expresamente en· el acta correspondiente.

13. Cuando la Comisión de Selección acuerde celebrar en
trevistas con los concursantes, les citará personalmente, con una
antelación mínima de ocho dias.

Si el concursante justificara debidamente antes o el mismo
día para el que ha sido citado, su inComparecencia, se considera·
rá autQmáticamente citado ocho días después, a la misma hora y
en el mismo local. si no 'compareciese, quedará decaído ea su
derecho de concurso. La entreVista sera realizada precisamen
te ante la Comisión, debidamente constituldá.

14. Cuando la Comisión de Selecci6n acuerde realizar prue
bas • prácticas, anunciará pü·jj']}camente dicho acuerdo on el
cuadro de anuncios del Centro Médico Nacional. «Marqués de
Valdecilla~, asi como el.modo·de realización do dichas pruebas.
sin perjuicio de citár a: los concursantes personalmente, de igual
modo ale5p~cificado en la base anterior. La realización de la
prueba será hecha ante, la Comisión de Selección, debidamente
constituida, y tendrá carácter público.

15. La Comisión de Selección. terminada la actuación, eleYa~

n\ la correspondiente propuesta a la Delegación General' del
lnstituto Na:cional de Previsión, respecto de las plazas convo
cadas de Jefe de Servicio y, en su caso,de Jefe dé Sección,
que, en ningún caso. excederá del número y clase de plazas
cQnvocadas, acompañándose a dicha propuesta los originales de
[as, actas de las sesiones celebradas.

16. La Delegación General del Instituto Nacional de Previsión
publicara en el ..BoleUn Oficial del Estado" la resolución de!
concurso referido a plazas de Jefes de Servicio y, en su caso,
de Jefe de Sección, adjudicando las plazas publicadas,

17. Una vez tomada posesión de sus plazas los titulares de
las mismús, Se pub1i.cará en el ...Boletin Oficial del Estado_ la
Resolución, de la Delegación General del Instituto Nacional de
Previsión, haciendo público los nombres de los Jefes de Servicio
o de los Jefe~ de Sección, si no estuvieran cubiertas las pla
zas de Jefes de Servicio, que han de formar parte de la Co
misión de Selección para j u:z.gar las plazas de Jefes de Sección
y de adj'!J.ntos, que correspondan .a su especialidad.

18. La Comisión de Selección de Personal constituida para
juzgar las plazas de Jefes de Sección y de adjuntos procederá
de modo 19ual que para las plazas de Jefes de Servicio y con
¡/;~s mismas forma1:idades, pudiendo realizar entrevistas persona,
les y pruebas practicas.

19. Terminada la actuación de la Comisión de Selección, fol'·
mulará esta a la Delegación G~meral ,del Instituto Nacional de
Previsión la correspondiente propuesta de adjudicación de di
chas plaza s.-

20. La Delegaci6n General del Instituto Nacional de Previo
sión publicara en el "Boletín Oficial del Estado.. la resolución
del concurso libre de méritos de las plazas de Jefes de Sección
o de adjuntes, juzgadas' por la Comisión de Selección, adjudi
cando las mÜ¡m3s.

21. Todas las resoluciones de la Dzlegacíón G'8neral, resol
viendo el concurso libr~ de méritos, harán constancia expres<l
del plazo posesorio, que nora de treinta días naturales, a contar
desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de
la COl'i'blJOndlcnie resolución en el «Boletín Oficial del Es
t¡¡w.ib~,

22. Lus plazas que se adjudiquen en este concurso estarán
dotadas con iOS hononirio5 previstos en la Orden del Ministerio
de Trabap d,e 25 de junio de 1973 y disposiclones concordantes.

23. El Facultativo al que se adjudique plaza, en virtud del
concurso que se convoca en la ,p'resente Resolución, realizará
sus funciones en cualquiera de los Centros ·que integran y
constituyen el Centro Medico Nacional.,Marqués d,e Valdeci1la~,

y en !os Centros de Diagnóstico y Tratamiento que formen
unid.ad técnica con el Centro .Médico· Nacional, según indique
la' Dirección, teniendo la obligación de prestar personalmente
sus SerVicll,lS asistenciales a todas las personas inr.luida en la
normativa asistencial de dicho Centro, cualq-uiera que, sea su
origen, clasificación. y procedencia.

24. La dt;~dicación del persenal Facultativ:o de los Servicios
jerarquizados del Centro Medico Nacional, que obtengan pIa,
zaen virtud de esta convocatoria, ~rá de cuarenta y dos ha:.
ras semanales.

25. Los Jefc:s de Sección y adjuntos qVe obtengan plaza e:1
virtud de esta convocatoria tendrán la obligación de cubrir los
turnos que se estime necesario, con lES compensaciones hora
:rías o económicas correspondiente::;:, a fin' de COn5~gu¡r la
ininterrumpida actividad asistencial del Centro durante las
veinticuatro horas del düL

26. Las pl!lzas de las plantillas del Centro Médico Asistencial
Nacional "Marqués de Valdecílla.. s8!'án íncompatibles con cual·
quíer otro cargo o puesto, hospitalario o no', cuyos horarios de
trabajo sean coincidentes· con el de la plaza de que se trate,
dentro del serviciQ jerarquizado de la Institución. La Delega-
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ción General del Institut9 Nacloual de Previsión 'podrá autorizar,
.en casosexcepcionales¡ y a efectos del desarrollo de las fun
ciones doeentea., _~patlb!ttdad:*' cuando así lo aconsejen los
intereses de la .inStitución. " .

27. Los Facultativos. que obtengan -plaza en el .concurso que
se convoca -_en la presente. BesoIutión -quedáI'án -sometido.s- al
Reglamento de la Residencia .Sanltaria¡, -eantabria,. y .al General
para el Régimen, Gobiem.0Y -SerViciO del Centro Médico Asis-
tencial Nacional .Marqués~(J.e ValdecUla». .

28. La. Comisión de: Seleoc1ón podrá declarar desiertas las
plazas si considera <'l'le l~ solicitantes no reúnen las condi
Ciones id6neas¡>4ra el desempeño -de las _mismas.

29. Se concede un plazo de qui.Mle días hábiles para inter
ponér recurso de reposición contra esta convocatoria' ante la
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid, 22 de octubre de 1974.-El Delegado general, José
Martinez Estrada.

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

Ilmo Sr.:

Don ""., ~ ~ ;.. ;.. ,; ; , ~icenci.a.do en '.«, , nacid.o en -.; = ;: , , pro·

Reuniendo,las condiciones estáblecidas en la convocatoria' para tomar parte en el concurso.

t\1al eq : ; , calle de « , ~" , número , a V. 1" con.

el debidO respeto.,

........... de 19 con residenda aC-.. de.vinéla de ~ el día '"

ExpbNE: Que el BolCiltin Oficial del Estado" de de .~ ~ de 19 · publica R,-:soIución de

la Delegación General del :Instituto Nacional de Previsión, convocando concurso libre de méritos para provisIón de pla

~. de' Facultativos en el Centro Médico. Asistencial Nacional «Marqués de Va1decilla".

SUPUCA: ~ v. l. admita la presente instanCÍa para concursar a una plaza de , de 1& especialidad de .

acompañando .los documentos preceptivos que al dorso se citan.

I
I
I
I

I

Dio's guarde a .v. l.
. " , a de de 19 .

Dorso que se cita

ILMO. 'SR. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO MEDICO ASISTENCIAL NACIONAL .MARQUES DE VALDECILLA•• SANTAt-IDER.
•

Jefes de Jefes de Adj untos
Se:t;Vlcio Sección

EspecialidadJefes de J9fes de Adjuntos
Servicio Sección

Documentación que se acompafia:

- Recibo de derechos.
- Historia profesional,

PLAZAS DECLARj\DAS y CONVOCADAS

"'========
. Especialidad

I

+
I
i
I,

:1

t

II
H
n

AnállBlB Cllnic08'

Bacter1-ólogfa e Infección .
AnA1IslB ClfnIcos .

Ana.toInta PatQlógica ~.;.:..
Anestes-fely J~eanVnact6n ;.......
E¡ectroe7lC~.logralla y Mlogr"'la.
Badiologta y Mediqlna Nuclear:

fuldIotilrapla... • ;
MediCina Nuclear ~;.~ .
Electrología .
RadfodiAgnóstico .;'\ ..

Medicina Interna:

Medicina Interna ;
Derma:tología ~ .
DIgestIvo •....•: .
Endocrinología .
Cardiología ; .
Hematología .

1
1

6

2
1
1

1
1
5

4
1
2
1
1

1
6

2
11

2
1

4

2
1
2
1
1
3

Psiquiatría .
Psicología , , .

Medici~ Intensiva , .

Cirugía:

Cirugía General y del Aparato
Digestivo .

Cirugía Maxilofacial y Estoma-
tología' .

Oftalmologia ' ..
Otorrinolaringología , .
CirUgía Plástíca y Quemados .
Urología ; ), ....•

Traumatología y Ortopedia ..
Rehabilitación , .
Tocoginecologta ., '.. ~ ~

Medicina Pedidtrica ..
Farmacología .

Total

1

1

1

1

1

7

3

2

2
2
2

1

3
3
4
4

52

1
1

16

2

1
2
3

1

3
1
3
4
2

77


